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Ministerio de ia Gobernación

Dirección General ;de Beneficencia 
y Obras Sociales

5049
Anuncio referente a los resto.s de 

los equipajes y enseres dej los 
súbdito.s nacionales que fueron 
objeto del incidente habidojen 
Chámbery (Francia), en-9 de 
julio de 1945, con motivo de 
su repatriación en el tren que 
los conducía a España. -
A primero de enero de 1947 se 

recibió por el'Gobierno Civil de 
Barcelona restos de los equipa
jes y enseres de los súbditos na 
cionales que fueron objeto del 

'incidente hibido en Chámb ry 
__^,iLaiïcia) en 15 de julio de 1945, 

con motivo de su repatriación en 
el tren que les conducía a Es
paña*.
^Estos objetos fueron expues 

tos, Driñieramej^ite en el Gobier 
no Civil de^B trcelon 1, y poste- 
Viornientc. ¡os que allí no fueron 
retirados, en esta capital, en el 
Taller Central de ¡Auxilio Sacial 
"tPiamonte, 23), de dond.\ previa 
su identificación,'se hi o entrega 
de cuantos se acreditó la perte
nencia., Pero dado e.l tiempo 
transcurrido v por quedar aún 
sin retirar’gran parte de loé ob 
jetos que int graban la expedi
ción recibida, esta Dirección Ge
neral de Beneficencia^íy Obras 
Sociales’,ha ^acordado;.conceder 
un último plazo de un mes, con- 
tanao a partir de la pt blicación 
de este anuncio en elj <Boletín 
Oficiab ^el Estado, independien
temente de^su reproducción, ¡en 
el BOLETIN OFICIAL de cada 
provincia, a fin detque todos los 
damnificados puedan, después 
de justificar su pertenencia, reti
rar los obj -tos que aún restan.

En cuanto a las alhajas recibi 
das posteriormente, se lequerirá 
escrito solicitaftdo su entrega, y 

, en ebque se describirá la alhaja' 
* o alhajas de que se trate, acom

pañando un diseño lo más, apro
ximado de las mismas.

Los perjudicado.s que,,noLhu 
\ bieran retil ado los objetos o al 

hijas.a que queda hechi r« f/ren 
cia dentro del término fijado, se 
entenderá que renuncian a ha
cerse cargo de las mismas, y 
transcurrido que sea dicho plazo 
se formará un lote con todo lo 
que no se haya retirado, incluso 
alhajas y se procederá, previa 
tasación, a su enajenación en pú
blica subasta, conforme al pliego

• de condiciones que¡^opoi tunamen 
te se anunciará.

Lo que se obtenga con ocasión 
de la referida subasta se deposi

tará en eí Banco de España y en 
una cuenta corriente que^se abri
rá a los fines y efectos indinados.

El Director-g' neral, . 
z Manuel M. de Tena

—o—
Decreto de 18 marzo de 1949 por el 

que se hacen extensiuos.a la villa de Al
belda de Irepua los efectos de la Ley so
bre Ordenación de Solares.

5046
En .'itención a .las circunstan

cias que concurren en la Villa de 
Albelda de Iregua. perteneciente 
a la pi ovil.cía de Logroño, y ha 
ciendo uso de la facultad que 
otorga al Gobierno él artículo 
quince de la Ley de quince de 
mayo de mil novecientos cuaren
ta y cinco, a propuesta del Mi 
nisterío de la Goóernación y pre
vi.। deliberación del Consejo de 
Ministros.

DISPONGO
.Artículo único —Lo.s tfecto.s 

de la Ley de quince de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco 
sobre Ordenación de Solares, 
serán extensivo.s a la villa de Al 
belda de Iregua, no obstante ser 
el censo de población de dicho 
Municipio inferior a los diez mil 
habitantes, que Señala el artículo 
primero de dicha Ley

Así lo dispongo por el presen 
te Decreto, dado „en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil nove- 
cientos¿cuarenta y .nueve. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

Blas PertzjCorzález,

DECRETO de 9 de^abriUde 1949 
sobre constitución de Diputa
ciones provinciales ,^y C.ibil 
dos in.Mulares

5045 
Celebradas elecciones para la 

total renovación de las Diputa
ciones provinciales y dabiVlos 
insulares, procede constituir las 
nuevas entidades y pesesionar 
de sus cargos a los Diputados yr 
Consejeros que han sido procla
mados .^conformekal Decreto de 
cuatro de f brero último, siendo 
necesario al afecto estibl cer al 
guna.s norma fij ndo las fachas 
y forma en que todo ello hade 
verificarse.
' Dispuesto en las disposi-ciones 
finales de la Ley de Bases de 
Régimen Local la subsistencia 
de los Cabildos y Mane tmunida- 
des interinsulares de C narias, y’ 
renovados los primeros, procede 
igualmente constituir las Manco
munidades interinsulares, com
pletando así todos los organis 
mos representativos de la Admi
nistración española

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobenación y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros.

DISPONGO
Artículo primero. —Los Dipu 

tados provinc’ales y Const j ros 
de los Cabildos insulares cana 
ríos elegidos conforme al Decre
to de cuatro de febrero de mil 
novecientos cu irenta y nu* ve s® 
posesión arán . de sus cargoseo 
sesión extraordinaria qu uHf'C 
to, celebren las Corporaciones 
provinciales respectivas el do
mingo veinticuatro de abril, a 
las diez de ’a mañana.

Las nuevas Corporacion^’s 
quedarán construidas en la refe 
rid.i sesión con los Presidentes 
que en la misma fecha se hallen 
en el ejercicio de carga, y obser 
vándose en l acto de, la consti 

r-tución las'formalidades estable 
cidas en los artículos cuarenta y 
ocho y cuarenta y nueve de' De
creto de treinta de S(‘ptiembre de 
mil I oveci^ntos cuarenta y ocho.

Artículo segundo — Los^Dipu- 
tado« provinciales, como requi 
sito previo a su posesión, debe
rán prestar juramento de defen 
der los intereses morales y ma
teriales de la provincia, 'dentro 
del mejor servicio de España,' y 
de leaít.ad al Jefe drl Estado^

.Artículo tercero — El día vein
ticuatro de abril se c^rslituirán 
los Cabildos insulares de Cana
rias, y uego de prestai juramen 
to en la forma que determina el 
presente Decreto., ç procederán 
sus mien>bros a elegir por vota
ción secr» ta entre ios .mismos a 
los Consejeros representantes de 
la Corpjración en la ;Mancomu- 
nidad

El púmeio de Con.-^eje-ros de 
c? da Mancomunidad, en el. cual 
no se computará el Presidente, 
será el que determina el artículo 
ciento noventa y uno del Estatu 
to provincial de mil novecientos 
veil ticinco. modificado por De 
crèto de ocho de mayo de - il 
novecientos veintiocho

Articule cuarto.— Las Man
comunidades "interinsulares de 
Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife, qut darán constituidas el 
di mirg- prjme.ro üt-m ,o. cele 
bián^mse al t f CIO si sion <X' 
ordinal ia con vovaUa por los P: 
sidente de los Ct.bildos insulares 
de Gran Canaria y Tenvrife, Fes 
pectivamente, a la que asistiián 
los Consejeros designados por 
los Cabildos provistos de la cíe 
dencial q^ue les acredite* c .mo 
tale?. i

Artículo qóinto —La p esi 
denci*! de la Mancomunid>d re 
caerá precisatnente en el Pr si- 
dente del Cabildo de la Isla a que 
pertenezca la capital de la pro

vincia. El Gib^rnad -r • ivt á 
Pre.side.nte nato, como ’ 
bien de los C ibi-do' y 

Artículo s xf Qu ’ 
r. g da- las disp- ‘•ni 
gor que se o ng n • ' 
Decr‘ to

Dado en , Mid id an' d 
marz’i de mí' nov i( nto u ■ 
ta y nuev.e

FRANCISCO FRANCO

El M ni ti d I’
Blas Pérez Conzález

DECñEO de 9 de abril de 1949 sobre 
iiombraniieiitos de Procurtuíures en. 
Cortes represeruantes de Diputuciows 
y Cabildos.

Renovadae lae Conpofiaoion'es provin- 
• ciaües como- coneecuericiia de las eleccio- 

mee que acaban die cehe-bnaíise en todas 
Itafi jxnovdiuiiae esjpañól'ae, y habiendo 
cesado 10« Procuiradore« en Cortee de 
representación provincial, ortadoe por 
Ja Ley de mueve de nharzo de nul no
ve eñenhos ou-arenra y beis, que modi
fied l'a de (tieci&ie.te de julio de lui'l mo- 
veci'entoe cuereiita y doe, orgánica d>e 
las Cortee Eeipañotae, procede que las 
Di,putaG.icaaes Provine!alee y Maneomu- 
midad'ts Huterkuswhareí» designen eue 
nuevos iwamdetanU» siguiendo procedi- 
nÉemto análiogo al establecido en el De- 
ertto de veintidós de inairzo de mil no- 
veckntos cuarenta y eeiig, y a tal fin, a 
propuesta del Minieíro de la Goberna
ción y previa dtliberación del Consejo 
die Máiistros, . •
• dispongo

Artículo primero.— Las Diputaciones 
Provincial-es y lias .Mameomun-idadee iu- 
teránsulares canarias eligirán entre sue 
resipecitivos nñeinttos el Procurador en 
Cortes ripicsenhante de cada Corpoia- 

■> ciión en las Cortes Españolas.
Artículo segundo.—-El día veinticuatro 

de ebnül, inniedlatamerute después de 
constitu-ída, atenor de lo dispuesto en 
el articulo primero del Decreto del Mi- 
■mistberio de la Gobernación de esta mis
ma fecha, procederá a elegir cada Di- 
putació-n Provincial, de entre us 
miembros,, el representante que haya de 
ejercer el’cargo de Procurador en las 

Jk-rttes Españolas.
Arttículo tercero.—'Las Mancomunida

des interinsulares die las Palmas y San
ta Cruz de Tenerifi, el día primero de 
mayo prox.nm, uespuvb de quedar, 
constitnidas, coníórniit a .o dispuesto en 
ti prtiendo cuarto uol Decieio del M 
ihisterio de la Gobernación de teta ims- 
jna fecha, procederán a designar d. 
intre sus mleñibros el Procurador en 
Cortis que haya de ostentar su repre
sent ación.

.Artículo cuarto.—Ten-dirán aptitud le
gal pa-ar atr edegl-dœ Procuradores en 
Cortes, con la npiesentación antee ín- 
(ficada, los miembros de las Diputacio
nes Provi-niciales o Mancomuiydades in- 
t'crinsulares que se hallen en, el aotutal
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.rjt rc.irdo de eus cargos en la fecha eii 
que ©e verifique la elección.

Artículo quinto.—La elección &e veri
ficará becnetanienle y por papel ni a, 
siiendo proclamado procuiradO'r en Cor
les el miiembino de la Corporación 
obtenga, corno niiruiino, .un número de 
voitofc i'quii valen te a la mitad más uno 
de todos'106 que die hecho consuinyan 
lia mósin a.

Si el primer escmianio no arrojare 
iniayoria absoluta a favor de ningún 
candidati^ ©e repetirá la votación tii- 
ire loe dos que hu!b¿:etien conseguido nia- 
y.oQ' número, de sufragaos, debiendo bcr 
proclamado Procurador en Cortes, caso 
de que 'se llegue a ideirtioo resultado 
en el segundo escrutinio, al que de 
•ellos obtuviere mayoría relativa.

Los empates serán resuitlios a favor 
del • candad ato que ostentare mayor je
rarquía adminasurdtiva ditnlro de la 
Corporacióai ; de ser ésta Igual, a favor 
del que acredite mayoi- antigüedad ■ tir 
el cargo, y persistiendo el empate a 
flavor dil de mayor edad.

Artículo sexiio.—-Del acta úe la se
sión, cujnpreiíbiva de las votacioiiits 
ef'CCtuadas, núntero de votos escrutados 
'a flavor de cada candidato, procCama- 
ción de Procunadior en Cortes e inciden
cias surgidas,' se remitirán copias lite
rales Otrúflcadas, en término de cuá
jenla y ocho horas, a la PresidencHa 
de lias Cortes Españolas, y al Ministerio 
de la Gobernación por conduicto dil Go
bernador civil de la pi’óvincia.

Lias. provincias de Santa Cruz de Te- 
nenife y Las Palmas de Gran Canarii 
anticiparán por lelégrafó los resuiAa- 
dus ue la eleccioñ, sin perjuicio de cur.- 
sai- por cioniv o jás certificaciones a que 
se refiere- el párrafo anterior.

Articulo sé,p-tinio.—Efectuada la elec
ción, se librai'á y entregará al candi
dato proclamado certificación expresiva 
de su pd'ocliamación, eü; número de vo-. 
tos que hubiese oUtenldo y del de miem
bros que de hecho integren la Corpo
ración Provincial respectiva. _

Ardlculo octavo.—Por el Minisieriq de 
la Gobeimación se dictarán lás disposi- 
cioates particulares que pueda exigir el 
cumplimiento dre lo dispuesto en el pre
sente Decreto.

Diado en Madrid a nueve de abril 
dt- mU novecientos cuaremta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
-• B1 Ministro .de Ha Gobermaoión,

Blas Pérez González

Jefatura del Estado
=0=

5047 
DECRETO-LEY de 18 de) febre

ro de 1949 por el que se modi
fica la Base 38 de la Ley de 17 
de julio de 1945.
La aplicación estrictaí’de lá 

Base treinta y ocho de la Ley de 
Régimen Local de diecisiete de 
julio de mil novecientos ¿cuaren
ta y cinco, que establece la com
posición de las Diputaciones pro 
vinciales, da lugar en algunas 
provincias couiprensivas de es 
caso número de partidos judicia 
les, a que las Corporaciones res
pectivas tengan q ¡e constituirse 
con menos miembro.s qu los ifi- 
dispensables^para regir los dife
rentes servicios que les están en 
enmendados: situación que, im
pone la modificación del precep
to básico, con el apremie de 
tiempo exigido p^ir la circuristan 
cia de haber sido convocadas, 
por Decreto de bnce del actual, 
elecciones provinciales.

En su virtud, y concurriendo 
en el presente caso las razones 
de urgencia p evistas en el artí
culo trece dw la Ley de diecisie
te de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, .modificada or 
la de hueve de marzo de mil no- 
vecientos cuarenta y seis.

DISPONGO:
Artículo primero.-^Se modifi

ca, medíante la adición. de un 
nuevo párrafo, la Base treinta y 
ocha de la Ley de Régimen Lo
cal de dieciseite de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, 
que queda así redactada:

«La administración f.e los in
tereses peculiares de la provin
cia estará a cargo de la Diputa 
ción provincial y de su Presiden
te > «La Diputación estará inte
grada por el Presidente y los Di
putados provinciales. Por cada 
partido judicial habrá un Dipu
tado, que será elegido por Com
promisarios de los Ayuntamien
tos de la demarcación entre sus 
Alcaldes y Concejales > «Cuando 
se trate de un partido judicial, 
cjjiya capital lo sea a la vez de 
la provincia, y tenga dicha capi 
tal una población superior a cien 
mil habitantes, los Comprdmisa- 
rios de su Ayuntamiento elegi
rán de.entre los Concejales del 
mismo un repreí'.entante más por 
cada quinientos mil habitantes 
fracción de quinientos mil > 
«Las Provincias que tengan me 
nos de seis partidos judi* ia es y 
población total superior a tres
cientos mil habitantes de dere
cho, elegiián doble número de 
Diputados representantes de los 
Ayuntamientos de los que les 
corresponderían a tenor de los 
dos párrafosjpreceilentes > .«Pa
ra completar ’a Diputación, las 
Corporaciones y Entidades eco
nómicas, cultur b s o profesio
nales, radicantes n la provincia, 
determinados regíame»'tariamen 
te, elegirán un número de Dipu 
tados’que no exced.. dé la mitad 
del de representantes de partidos 
judiciales de entre una jsta de 
candidatos pr 'puesta por el Go
bernador civil, en númeio triple, 
por lo menos, del de las vacantes 
que hayan de ser cubiertas > «Se 
tendrán en cuenta como causas 
de incompatibilida i las que sc 
determinan en la Base novena > 
«Los Diputados provinciales ele
gidos por los Ayuntamientos ce 
sarán en sus cargos cuando per 
dieren la condición^^de Alcaldes 

i o Concejales con que fueron de
signados, procediendo en tal ca
so nueya designación.> «Las Di
putaciones provinciales se jeno' 
varán por mitad cada tres años.»

Artículo segundo.—Queda au 
orizado el Ministro de la Gober
nación para dictar las disposi
ciones particulares que exija el 
cumplimi nto del presente De
creto ley.

Artículo tercero,— De este 
Decreto ley .^se^^dará cuenta in
mediata a las Corpes

Dado en Ma 11 id a dieciocho 
de febrero de mil novecientos 
cuarenta y rueve.

FRANCISCO FRANCO

Departamento Marítimo de 
El Ferrol del Caudillo

Comandancia Ma'^itima de Santander

5016
Relación de los i-nscripto.s na

cidos e) año 1930 que por haber 
sido Alistados’.en este trozo '^ara 
el reemplazo de 1950, deben ser 
excluidos de los.iilistamientos del 
Ejército, con arreglo al artículo 
114 de reglamento para aplica 
ción dé la vigente ley de'recíuta, 
miento'y reemplazo de la mari- 
neríajde la Armada.

129 José/falma Ortiz de la L. 
hijo de Luis y Ana M.® nació el

13 de enero de 1930, Puente Ma- 
^yor, vecindad Logroño Castilla, 
8 1** ’ •

Santander, 9 de Abril de 1949 
El 2 ” Comandante lefe deljDetall

Delegación dç Hacienda
Clases Pasivas

iNDICE'NUM 20
5005

Ordenes de pago de pensióu 
recibidas de, la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas

Francisca Arbaiza Kiarto; n.® 
de la orden 11, concepto M. Mi
litar, observaciones Rehabilita
ción y trastado

Marcelo Gobantes San Mactí n 
12, id .Antonio Moreno Rivas, 2, lu- 
bifado.

' Antonio González Plieg 3, id «
INDICES NUMS 21, 22 v 23 

■ ' 5027
Anastasio Amadeo Rubio, n°. 

de la orden 6, conceptos meda 
lias, obse'r.vaciones^traslado.

Jesús Grahdival Alonso, 7. id.
José Jiménez Quiñones, 8 id. 
Francisco Ortega Etayo, 9, iJ. 
Gregorio Otaño Arpón, 8, M. 

Civil.
Pedro Gonzá ez E’vira, 4, Ju 

hilados.

Administración de 
justicia

ANUNCIO
. . 5017 ;

Pur virtud del presente se cita 
llama y emplaza a las siguientes 
personas '

Don Xngel Apellá’^iz Díaz, cu 
yo domicilio se ignora.

Don ¿Isaías,; Cascante Roino, 
que se uice vive ProlongaJón 
de Huesca S. M. entr‘S dena.

Don )uan López Alfaro, con el 
mismo domicilio que el ant*rior.

Don Andrés San ho López con 
domicilio en Barriocepo 6—3.

Juan Antonio CagigaL, domi
cilio. R. Argentina 38-Bjizqda.

Doña Ana Moreno Gil carre 
tera'Cristo Escuela de Mandos 

Don Pascual Zorzano Salas en 
Rev Pastor 2.

Don Juan Pérez^Sáez, calle^del 
Conde^Superunda C 1° izqda.

Don Tomás'Nalda^Concepción 
J. B 1 izda.

Don Victoriano, Saínz ;,Saínz, ' 
Prolongación Avda Huesca, L 

'entre, a fin de que dentro del 
término de diez días contados a 
partir d la inserción del presen
te edicto en el B O. de la pro 
vincia compatezcan ante este 
luzgado a ,prestar, declaración 
pdr dicho sumarlo apercibiéndo
les qqe de no comparecer.les pa
rará el perjuicio a que haya lu
gar en justicia.

Logroño 13 de abril de 1 949.
El Magistred'^ Jn^'Z de In«truc- 

ció.i
EDICTO

3030
1 D(mi Rafael llodrig.uez Donoed, J-uiez 
FMunitiipaJ la Ciiiúad de Ixigroño y 
' wn .Parbidu.

Hago ©abér ; Que en f '.Iiizgiado -i 
o ni cárge se liíni seguido de pro- 

úe cognicioin iiisvadiofi por D. .Iua.n 
Santa Oiiz Rkó contra D. F'oLiciiano 

\Eguiliaz u o.tna, vn cuy-og auto® y en 
; gj’ado de aipeJaeiPn a recaído la si- 
■ guCenite refeoduciún eu y >3 parte diispoei- 

tiva es del tenor literal elguleaite ;

Scníínctn.—En la Ciudad de Logroft» 
•a 'veintiséis de Febrero úe mil nove- 
citentos cuarenta y nueve, el Sr. ü. Je- 
6ÚS Carnicero Eepino, Juez de Primer i 
Instancia de lia rni&nia y eu partido, 
lia vieto en grado de ap-eii’a-Cfión loe pre- 
eenitee áuto« procedentes del Juzgado 
.Muiíiic-iipaJ de la Capital seguidos a ihe- 
•taincia de ü. Juan Santa Cruz Rico, 
ruiayor de edad, caeadio, propietario y 
'vecino de Ixygroño, oontrá D. Feliciano 
Eguiílaz, cuyo ©egundo apellido no 
conata, mayor de edad y vecino die Ren- 
tteria y doña Carmen Marín Alquezar, 
•mayor de edad, soltera, Coinadrona- 
Praettioantt y vecina de Logroño, soLlre 
resoluición de contrato de arrendiannen- 
rto, y

ymio.—Qxae confirmando la eenteniQía 
dei Juzgado inferior, debo declarar y 
deoliaro resuelto el contrato de arrenda
miento que une a ios hoy litigantes don 
J'Uian Santa Cruz Rico y don Feliciano 
Egnilaz, y nula y í»in valor alguno la 
cesión hec'ha a doña Carmen Mann 
Ailquezar, del ¡piso -entnesuelo de la ca
bía número veinticinco de lá Avenida 
de Navarra de esta Capita.l ; condenan
do como condigno en consecuencia a 
lamhOjS úemanthados a que la desalojen 
y pongan a disposición de su dueño 
don Juan Santa Cruz Rreo dentro dei 
plazo de stís meses, contados a partir 
lie la notiflcáción de esta resolución, 
ifiperc.jbiéndolt'S de lanzamiento en cas*’) 
conitrario,. 'e/ impongo la totalidad d” 
las cosías causadas en primera instan
cia a dichos demandados Sr. Eguiíaz 
y doña Carmon Marín, que deberán ser’ 
satisfechas por mitad e iguales'partes, 
y las causadlas en grado de apedaciór 
a doña. Carmen Marín; para la notifi
cación al demenrdádo don Feliciano 
Eguiiaz, declarado rebelde, guárdese lo 
oirdeniado 'por los articulos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi.l y dee- 
píichense los edictos en la forma pre
venidla* en el nátícuilo 769 del citado 
Cuiiripo -legal, para su puhlicaoión en 
¿í MBLTm imt ii’ r L-'d-ti-we-
y para su, ejecuoión y cujup^mnenDñ Te - 
ñútase dentro de j^g-und© ífla/"teStilpo
ni© de ia presenfe .resoJucipn, en unión 
d; lós «utos ©rigioailieç. ait Juzgado hi- 
ferior.

Así por esta 'nú sentencia, deflniliva- 
mcjiiie juzgando, lo pronuncio mamto 
y fiínmo.—Jesús Cairnicero Espino.-R'.i- 
bricado.

Y para que consté y sirva de notifi 
cación al demandado en rebeldía don 
Feliciano Eguiiaz, expido el present- 
que firmo en Logroño a vemtidéis de 

I abril de mil novecienitos cuarenta v 
nueve.

Ànuncîoi.Ofîcîaici
EDICTO

5028
En cumplimiento ,a los afectos 

de cuanto determina el número' 
2® d 4 articuio,352^deja Ordena
ción de las Haciendas Locales, 
se hace público.que se hayan,^de 
manifiesto en ía Secretarla de 
este Ayuntamiento el expediente , 
de la cuenta de presupuesto, Li
quidación y de la Administración 
del patrimonio ^correspondiente 
al ejercicio de 1948, con todos sus 
justificantes y^eLdictamen de la 
Comisión correspondiente, cuya • 
exposición será la de quince días 
y durante ese plazo y .ocho días 
más podrán formularse por es
crito los reparos y observacio
nes a que haya lugar.

Igualmente se hayan expuestos 
al público los apéndices de Rús
tica y pecuaria y el del Registro ' 
Fiscal de Edificios y'.Solares, los 
cuales podrán ser examina
dos por los interesados y pre
sentar cuantas reclamaciones 
crean justas

Préjano a 18 de Abril^de 1949
El Alcalde
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